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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 

D E U L T R A M A R .

D E C R E T O .
T e n i e n d o  en c o n s i d e r a c i ó n  los m é r i t o s  y  s e r v i 

cios del c a p i t á n  de n a v i o  g r a d u a d o  y r e t i r a d o  D o n  
J u a n  J o s é  M a r t í n e z ,  oficial  s e g u n d o  cesan te  del m i 
n i s t e r i o  de  M a r i n a  , C o m e r c i o  y U l t r a m a r  en la sec 
c ión  de aque l  r a m o ,  he  t e n id o  <í bien , c o m o  R e g e n 
te del R e i n o  d u r a n t e  la m e n o r  edad  d é l a  R e i n a  D o 
ñ a  Isabe l  I I ,  y en su Rea l  n o m b r e ,  n o m b r a r l e  pa ra  
la p laza de sec re ta r io  del t r i b u n a l  s u p r e m o  de G u e r 
ra  y M a r i n a ,  q u e  se hal la  v a c a n t e ,  y q u e  c o r r e s p o n d e  
p o r  el t u r n o  á la sección de M a r i n a  del m i n i s t e r i o  
de  v u es t r o  ca rgo .  T e n d r é i s l o  e n t e n d i d o ,  y lo c o m u 
n ic a re i s  á q u i e n  c o r r e s p o n d a . = E 1  D u q u e  de la V i c 
t o r i a . = E n  M a d r i d  á 17 de A g o s t o  de 1 8 4 2 . Do n  
D i o n i s i o  C a p a z .

M INISTERIO DE L A  G U ER R A.

Por resolución de 19 del a c tu a l , y  en virtud de propues
ta del inspector general de caballería ,  se lia servido S. A .  el 
Regente del Reino nombrar para ocupar las vaca ni es de te
niente y  allérez que existen en dicha arma á los individuos si
guientes :

Para teniente de la 8? compañía del regimiento de V i l l a -  
vic iosa, nutn. g , a D .  Ildelonso B o y e r  , teniente supernume
rario del mismo.

Para teniente de la 5 * compañía del regimiento de Sagun- 
ío ,  núui. i 5 , á D .  Severo P é re z ,  teniente graduado , alférez 
del mismo cuerpo.

Para allérez de la 5* compañía del regimiento del R e y ,  
número 1? ,  al teniente graduado D . Julián Blazquez , allérez 
supernumerario del mismo.

Para allérez de la compañía de tiradores del regimiento de 
Sagunto , niim. i 5 , á D .  Manuel Rosales , cadete del de P a 
v ía ,  núm. 16 .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  1 1  de A g o sto .

Los desordenes ocurridos entre los obreros del Lancashire 
han llamado sobremanera la atención pública. L a  coinciden
cia que se observa entre estos desórdenes y  los alborotos que 
han estallado en otros puntos, da motivo para suponer que hay 
una coalición entre los obreros, lo que no puede menos de 
causar sérius inquietudes. Aunque no es dudable que el G o 
bierno cuenta ci n medios para, solocar una insurrección, con 
lodo se teme que progresando la miseria de las clases obreras, 
les arrastre á actos de desesperación. (Sta n da rd.)

Han estallado serias turbulencias en el Lancaslnre. E l  po
pulacho alborotado lia saqueado casas, molinos, y  hecho re
sistencia á lu fuerza pública , habiendo sido preciso leer por 
dos veces el riot act. L a  población de Manchester se halla en 
una agitación extrema. (ld ¡)

F R A N C I A .

P a r ís  13 d a Agosto.

L a  comisión de la Cámara de los Diputados, encargada de 
examinar el proyecto de ley  sobre regencia , ha tenido ayer su

tercera sesión. Han hablado en ella sobre la totalidad de las 
disposiciones del proyecto el Sr. mariscal Presidente del Con
sejo , el Ministro de Negocios extrangeros y  el Guarda-sellos.

L a  comisión ha adoptado por unanimidad dos enmiendas; 
la prirhera dice que el Regente prestara juramento antes de en
trar en sus {unciones, y  por un acto solemne que se insertará 
en el Boletín de las leyes: el juramento se renovará ante las 
Camúrns. L a  segunda enmienda reduce á 40 dias el término 
en que deben convocarse las Cámaras.

L a  comisión se reunirá el domingo para oir la lectura del 
informe de Mr. D u p in ,  que se presentará el martes 16  á la 
Cámara.

L¿i discusión podrá abrirse el jueves próximo en sesión pú
blica. (Const.)

L a  Bolsa d e Londres ha estado el jueves muy agitada por 
consecuencia de las noticias recibidas del Lancasliire. Las tur
bulencias que han estallado en los diversos distritos manufac
tureros por los obreros coligados van extendiéndose de una 
manera alarmante. E l  miércoles i’ue la ciudad de Manchester 
teatro de muchos y  graves desórdenes. Los obreros, e n g r u 
po., de mas de mil hombres, han recorrido sucesivamente todas 
las manufacturas, y  han hecho pararlos trabajos. En todas las 
ciudades inmediatas ¿ Ashlon under Lyna  , en Oldham , en 
Dakuuield, H y d e, S íu lybn dge  y  Stockport han sido arrancados 
á la tuerza át  sus talleres todos los obreros , y  han obligado á 
cerrar todas las fábricas. E l  carácter mas grave de esta coalición 
es que al parecer tiene ramificaciones muy extensas, y  que lia 
estallado simultáneamente en varios puntos distantes los unos 
de los otros. Témese que la insurrección se propague al Ches- 
íiire y  al Yorkslure. !..?os ciudadanos llamados ordinariamente 
por la autoridad para desempeñar el servicio de constables es
peciales, han acudido á este llamamiento en corto número en 
algunas localidades. Las tuerzas militares de que puede dispo
ner el Gobierno , aunque sean poco numerosas , son segura
mente suficientes para reprimir cualquiera insurrección por 
grave que sea, si íuese necesario recurrir á tan triste extremo; 
pero no obstante esto , es preciso contesar que de 20 años ¿í es
ta parle la situación de las clases manufactureras de Inglaterra 
110 habían presentado un aspecto tan alarmante.

Hé aquí los nuevos pormenores que el M anchester-G uar- 
día 71 del miércoles añade á los que reprodujimos ayer :

A  las seis de esta mañana han celebrado los obreros un 
m eetin g , en el cual han resuelto atravesar pacificamente la 
ciudad de Manchester y  de Salford para obligar á sus compa
ñeros á reunirse con ellos: debían reunirse de^nuevo á las doce 
para adoptar una resolución definitiva. Han emprendido la 
marcha en numero de 59 . A l  pasar por delante del camino de 
hierro de Manchester y  de Sheffiel han forzado á los que 
trabajaban en la línea á abandonar sus trabajos y  á reunirse á 
ellos. c'N a d i e , decían, trabajará en tanto que 110 se nos haya 
hecho justicia.”  Han enviado una diputación á los obreros de 
la fabrica de M M . Waterhouse y  T hom son, situada en T e m -  
p le -S lr e e t , invitándoles á que lucran ¿í reunirse con ellos , á 
cuya  invitación ha respondido la mayor parte. E n  la fábrica de 
Mr. B a rn es , en J ack son -Slreet , sufrieron una negativa, y  
entonces rompieron algunos cristales, lo que bastó para que se 
suspendiesen los trabajos. E l  número de obreros se componía 
y a  de i u 9 .

L a  fábrica de Mr. de K e n n ed y  estaba protegida por un 
destacamento de policía. No pudiendo pasar el pueblo, se sus
citó una colisión entre los obreros y  los soldados de la policía, 
logrando estos íecliazar a los ¿igresores a pesar de la lluvia de 
piedras que lanzaban contra ellos. Cerca de las ocho los obre
ros obligaron á la fuerza á suspender los trabajos en varias 
fábricas. A  las nueve los obreros de las fábricas de las cerca
nías de O x fo rd -ro a d , L ondon-road y  Ancoats habían sus
pendido sus trabajos.

Los de las de MM. Stirling y  Berkton en L o w e r - M o s le y — 
Street hicieron resistencia, y  el populacho empezó á arrojar 
piedras contra los vidrios de la fábrica y  contra la casa de Mr. 
Berkton, Habiendo llegado un destacamento de caballería dió 
una carga sable en mano, y  puso en fuga á los perturbadores. 
Los dragones persiguieron a los fugitivos exortando á las per
sonas pacificas á que se retirasen á sus casas ; pero estas exor- 
taciones fueron vanas. A  la una y  cuarto, 000 ó 400 individuos 
penetraron á viva fuerza en la tienda de Mr. J .  H o w a rd  , fru
tero y  tratante en comestibles, y  le pidieron pan, Mr. H o w ard  
se lo distribuyó; pero antes que saliesen de la tienda llegó un 
destacamento de soldados de policía , y  el inspector I r w a n  ar
restó á siete de los alborotadores , y  mandó los condujesen á 
la cárcel de N e w - B a i l e y .  En este "acto fueron arrestados de 
5o a 60 obreros. Sabedora la policía que el populacho se 
proponía demoler la cárcel de N e w t o n ,  envió inmediatamente 
un destacamento ; mas antes que llegase y a  estaba comenzada 
la  obra de destrucción. A i  cabo de diez minutos el edificio es
taba ai nivel del suelo.

Dos obreros arrestados por los agentes de policía habían 
sido conducidos ¿i la fábrica de gas : el populacho se trasladó 
a aquel punto , violenté) las puertas, y  penetró en las oficinas 
haciendo algunos destrozos. D esp ees ,  habiendo encontrado á 
los dos obreros confiados á la custodia de tres agentes de po
licía, maltrató á estos, y  puso en libertad á los obreros. A las 
cios habia de 8 á í o 9 obreros en las inmediaciones de la fábrica 
de gas. Los dragones pasaban al galope sable en mano, 
abriéndose paso por entre el populacho. Las tropas ocupaban 
las salidas de las calles para estorbar el paso á los amotinados.

Se había esparcido la voz de que los obreros habían resuel
to destruir e n ca m in o  de hierro de Manchester á L iverp ool; 
mas esta noticia no llegó a confirmarse. Después del medio día 
el corregidor, ios consejeros municipales y  el coronel ’W c n -  
nyss quedaron en junta permanente en la municipalidad.

E l  consejo lia resuelto invitar á las personas notables de la 
ciudad á que se presenten en la municipalidad á prestar el ju 
ramento de constables especiales, á fin de cooperar al manteni
miento ae la tranquilidad pública. A  las tres habían prestado 
juramento 7)00 personas. Esta mañana temprano se lia leido por 
varios magistrados al populacho el r ío t-a c t. (D ebáis.)

Se lee en el Globo del jueves 1 1 :
1 H a habido sérios alborotos en los distritos manufactureros, 

y  estamos próximos á la prorogacioii del Parlamento. E l G o 
bierno deberá vigilar no se altere la tranquilidad pública , y  
proteger á los ciudadanos pacíficos contra un populacho furio
so , á quien su estado de miseria podrá llevarle á las mayores 
violencias. Creemos que en circunstancias tan criticas como las 
que nos rodean-, sir Roberto Peel se penetrará de la necesidad 
de insertar en el discurso que la Reiua debe leer mañana para 
prorogar el Parlamento, una frase concebida en términos con
ciliatorios , dando esperanzas de que el Parlamento se convo- 
cará tan pronto como sea posible para tomar en consideración 
la triste situación del país. También confiamos que el Gobier
no se ocupará sériarnente en proponer medidas para poner un 
término á la ansiedad en que se encuentran los ánimos. (Id.)

También leemos en el Sun :
Las cartas que recibimos de Manchester y  de las cercanías 

trazan un cuadro espantoso de la situación de aquella ciudad. 
Nuestro corresponsal nos escribe que manana no estará abier
ta una sola fábrica en Manchester. Los obreros recorren las c iu
dades vecinas para persuadir u obligar á sus compañeros á que 
se reúnan á ellos. Solo se trabaja en Slorling y  en Beektou , y 
esto bajo e lam paro  de los L íenles  de policía. Jamas se ha vis
to una coalición semejan^. En otras ocasiones solo los obreros 
que pertenecían á un ramo de industria suspendían sus traba
j o s : hoy el movimiento es general.

E l  corregidor de Stockport ha llegado á McUichosfer en de
manda de socorro para oponerse ¿í los obreros que iban á e n 
trar en dicha c iu d a d , y  ha declarado que ios constables espe
ciales se lian negado á obrar. (Id.)

A y e r  viernes se ha pro rogado el Parlamento ingles. Ésta 
tarde hemos recibido por la estafeta el discurso de la Reina. E l  
trozo mas significativo del discurso, y  sobre todo el mas im 
portante por lo que c a l la ,  es el concerniente á las operaciones 
militares en el pais situado de la otra parle del Lulo. Por nues
tra parte no vemos que el Gobierno ingles desmienta la inten
ción que se le ha atribuido de evacuar el p:iis conquistado, ni 
menos que anuncie la resolución de reparar por medio de las 
armas los recientes desastres que han sufrido sus tropas. Ig u a l
mente guarda un silencio absoluto acerca de la guerra de la 
China.

E l  discurso contiene el párrafo de costumbre sobre las re
laciones con las Potencias extranjeras.

L a  Reina expresa en términos convenientes su simpatía por 
los padecimientos de las clases obreras. Nosotros quisiéramos 
participar de las esperanzas del Gobierno ingles , asi como 
participamos de sus simpatías por tan grandes miserias ; pero 
las noticias alarmantes recibidas ayer de los distritos manuhie- 
türeros formaban desgraciadamente un triste contraste con la 
expresión de estas esperanzas.

IJé aqui el contenido del discurso de la Reina:
^M ilores y  señores: E l  estado de los negocios públicos 

me permite que os dispense de permanecer por mas tiempo reu
nidos en.el Parlamento.

" N o  puedo separarme de vosotros sin expresaros mis senti
mientos de gratitud por la a.oduidad y  el celo con que os ha
béis dedicado á llenar vuestros públicos deberes en el decurso 
de una larga y  m uy laboriosa legislatura.

^Habéis tenido que tomar en consideración medidas de la 
mas alta importancia concernientes á los intereses de la ha
cienda y del comercio del país destinados á sostener el c r é -

!



dito p ú b l ic o ;  á mejorar los recursos n:ie¡on:ilcs; y  extendiendo 
el com ercio  y  estimulando las dcmumhis de los productos del 
t rab ajo ,  á aumentar el bienestar general y permanente de to
das las clases de mis súbditos.

■•Aunque medidas de esta naturaleza h a y an  ocupado n e c e 
sariamente demasiado vuestra  a tenc ión ,  habéis al mismo tiem
po efectuado grandes mejoras en los diversos ramos de la j u 
risprudencia  , " y  en las leyes re la tivas á la  administración de 
los asuntos domésticos.

. O s  do y  las mas cordiales gracias por la nueva p rueba qu e  
me habéis dado de vuestra lealtad y  adhesión a fe ctu o sa ,  por 
haber prestado espontánea y  unánimemente vuestro asentimien
to á un acto, c u y o  objeto era la m ayor segu rid ad  y  protección  
de mi persona.

^Continúo recibiendo de todas las Potencias e xtra njera s  las 
m a yores  muestras de sus disposiciones amistosas h ác ia  nuestro 
pais.

•«No obstante mi profundo dolor por los reveses que ha sufri
do una d iv id o n  nuestra al Oueste  del Indo , con todo tengo la 
satisfacción de hacer presente que la bril lante  defensa de la 
c iu d ad  de Je l la la b a d  , coronada por una v ictoria  en cam po ra
so , ha probado de una manera in eq uívoca  el valor y  la d isci
plina de las tropas europeas é indígenas , y  el mérito é intre
pidez de su digno comandante.

-«Señores de la Cámara de los Com unes:
» Tjíi l i b e r a l i d a d  con q u e  habéis concedido los subsidios p a 

ra atender á las exigencias  del  s e r v i c i o  p ú b lic o  reclam a la  e x 
presión de mi mas v iv o  reconocimiento.

■«Milores y señores :
•«Espero os reuniréis á mí para tr ibu tar  acciones de g r a 

cias al T odo p od eroso por la  estación fav ora ble  que nos ha d is 
pensado , y  por la  p erspect iva  de una cosecha mas abundante 
que las de los últimos años anteriores.

• H a y  síntomas, y  yo tengo una gran confianza de que asi 
se v er i i ique  , de un alivio gradual  en la crisis que han exp e ri
mentado muchos ramos de la industria manufacturera , que ha 
expuesto á clases considerables de mi pueblo á privaciones y  
sai rirmenfos que han afligido sobremanera mi corazón.

‘■Conf io también en q u e  al regresar á vuestros condados 
estaréis animados del misino celo ilustrado por los intereses 
p ú b l i c o s  que h a b é i s  mu mides tu do du r a n t e  el cumplim iento de 
vuestros deberes parlamentarios , y  haréis cuanto este á vues
tro alcance p;i ra in cu lca r  con vuestro ejemplo y  activos esfuer
zos; *»]. e s p in íu  d e  o r d e n  v s umi s i ón  á la l e y ,  tan esencial á la 
felic idad puljl icn , sin el cual es im p o sib le  gozar  de los frutos 
de  nua industria p a c i f ica ,  y  avanzar en la  carrera  del progreso 
socia l ,”

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Casr ogariz 1 5 de A gosto .

Con motivo de haber recorrido el Sr. ge fe  superior p o l ít i
co de esta p rovincia  de B ú rg o s  los principales pueblos de ella 
enterándose por sí mismo del estado de caminos (que por sus 
acertadas disposiciones han rec ib ido  mejoras p o s i t iv a s ) ,  in fo r
man lose detenidamente de los diferentes ramos de administra
ción , y  reconociendo con p a rt icu la r  atención lodos los esta
b lecim ientos p ú b l ic o s ,  prin cipalm en te  los de prim era ense
ñ a n z a ,  hemos tenido la salisldccion de ser visitados por S. S.; 
y  s impatizando c ' n los patrióticos sentimientos de este a y u n 
tamiento , ha dado disposiciones para prom over algunas mejo
ras y reformas que necesitaba esta población. T a l  e s , entre 
o tra s ,  la de mandar se traslade la escuela  de primeras letras,  
que en el dia es á la vez  estrecha y  de pocas lu ce s ,  á otro lo 
cal  mas espacioso y  c e n tr a l ,  c u y a  determinación ha sido a cep 
tada en su justo v a l o r ,  y se están adoptando los medios de 
l levarlo  á efecto por esta corporación municipal.

Asim ismo visitó esta suntuosa c o le g ia ta ,  quedando prenda- 
do de su be l la  a r q u i te c t u r a ,  preciosos retablos y  pinturas que 
la  adornan.

E l  pueblo  de C astrogeriz ,  naturalm ente  obsequioso con sus 
a u to r id ad es ,  dió al Sr. gefe una serenata la noche de su p e r
m a n en cia ,  y  festejó del modo p o s ib le ,  no solo en a g ra d e c i
miento de sus buenas disposiciones encaminadas á p rom over 
la le lic idad de estos habitantes , sino fagobien porque está con 
v en cid o  de q u e  hombres de este te m p le ,  energía  y  desintere
sado pat r io l is m o , que c o n o z c a n ,  estudien y  palpen por sí 
mismos las necesidades de los pueblos que les están encom en
dados ., son los que nuestro G obiern o  necesita para que á su 
sombra los ciudadanos p erc iban  y e xp erim en ten  los benéficos 
electos de las instituciones que felizmente  nos rigen.

M A D R I D  20 DE  A G O S T O .

Se ha dicho por varios periódicos ,  acostumbrados  
á encontrar  en el mas pequeño  inc idente  materia pa
ra dirigir sus ataques á la a dm in is tr a c i ó n ,  que por  
efecto del mal estado del camino  volcó á las doce y 
cuarto ele la noche del 8 del corriente á media legua  
de Córdoba una di l igencia que de Sevi l la se dirigia  
á esta co rte ;  y  á los dos dias  una galera que pasaba  
por el mism o punto.  Hemos  tratado de averiguar la 
verdad ; y tanto de los partes que lia dado  el gefe po
l í t ico y el ingeniero del di s tr i to ,  como de la relación  
de los v ia jeros,  de la inspección  del terreno y otras  
averiguac iones  practicadas,  resulta que aba ndonando  
los cabal los  de la di l igencia el centro de la carretera 
l levaron el coche por los paseos ,  echando  fuera las 
ruedas derechas ,  y conduc iéndolas  sobre el talud  del 
pequeño  terraplén que hay al llegar á la alcantari l la  
de Rabanales:  de suerte que el carruage debió m ar 
char mas de 15 varas con inc l inac ión  suficiente para 
advert ir  á los que le dirigían del peligro que amena
zaba al l legar á dicha alcantarilla.  E n  e f ec to ,  vol 
v iendo  en este punto á querer entrar los cabal los en 
el c a m i n o ,  no  pudieron sacar al carruaje de su pe
l igrosa po s i c i ón ,  y tuvo  l o g a r l a  desgracia referida,  
en que sal ieron maltratados la m a y or  parte de los 
viajeros.  N o  queda duda a lguna ,  según manif iestan  
los primeros partes ,  y conf irman los que venían en 
la d i l igenc ia ,  que este suceso ha s ido  produc ido  e x 

c lus ivamente  por el ab an do no  de los que co nd uc ían  
el carruage,  s iendo m u y  pocos los trozos de c a m in o  
que pueden dejar m en os  pretexto  para di sculpar la 
ocurrenc ia .

N o  podemos m enos  de observar aqui que los mis' 
mos conductores  d e ca rr ua g es  destruyen á propósi to  
en muchos  casos los malecones  de tierra que se cons-  
yen «i los lados de los paseos del ca m in o ,  y que h u 
bieran tal vez ev itado  el accidente  ocurrido  en este 
caso ; que muchas  noches  ca m in an sin a lumbra
d o ,  aun en las oscuras ,  y que á m e n ud o  un m i s 
mo posti l ion conduce  la di l igencia todo  el v iaje ,  por  
largo que sea ,  s iendo fácil conocer  que un hombre  
que lia ca mi nad o  sin descanso dos ó tres dms con  
sus n o ch es ,  no puede ser dueño  de sí mismo para  
prestar á su deber la a tenc ión que necesita.  P o r  u l 
t imo ,• nos consta  que la frecuente  repet ición de tales 
accidentes  en estos ú l t i mos  meses ,  produc idas por  
estas y otras causas,  han l lamado s ér ia m en te la  a ten
c ión  del G o b i e r n o ,  y que  está d i spues to  á adoptar  
aquel las medidas  que se crean mas eficaces para c o n 
seguir que los propietarios  de carruages públ icos  to
men todas las precauciones que ex igen  la completa  
seguridad de los viajeros , que en ú l t imo resultado  
debe ir s iempre hermanada  con  los intereses  de los 
mismos empresarios .

E n  cuan to  á la ocurrenc ia de la galera dejaremos  
hablar al ingeniero del d i s tr i t o ;  y al e l ecto inserta 
mos á co nt inu ac ió n  el s igu iente artí culo,  tomado del 
Bolet ín oficial de Córdoba  del 15 del corriente .

C a m i n o s .= D ¡s t  rito de C ó r d o b a . = H o y  s e l ia  pro p ag ad o  en 
esta ciudad la noticia, y  l legado á mí por varios conductos, de 
que posteriormente al v u e lco  de la dil igen cia  que ocasionó las 
desgracias en la noche del lunes u lt im o ,  han vo lcad o  tres c a r
ruages en el mismo sitio, á sa b e r:  una galera  y  dos carros. 
Com o la certeza de semejantes repeticiones se miraría , y  con 
ra zó n ,  como el mas poderoso argumento para p r o b a r :  i?  Q u e  
la causa de tales ocurrencias estaba en el mismo camino que 
debería tener alLi algún mal p a so;  y 2? Q u e  este defecto  no se 
remediaba por abandono ú  otra falta en ios empleados de la 
carretera , me creo en la o b liga ció n  de p u b l ic a r  lo que h a y  de 
cierto en el particular.

E n  la mañana de h o y  la  ga lera  núm. 3 perteneciente á la 
mensajería de la com pañía  de dil igencias , su m a y ora l  A g u st ín  
Pascu al  , caminaba con dirección  á C ó r d o b a  per  el llano de 
Rabanales ; y al l legar  á la inmediación de la alcantaril la  del 
mismo n om bre ,  una de las muías , resabiada ó e sp antad iza ,  se 
espantó repentinam ente,  no sé por qué cau sa ,  de m a n e r a ,  que 
aun qu e  el c arruage  cam in aba  por medio del a r r e c i fe ,  de dia ,  
y  gu iado á mano p or el mismo rmiyoral , que  á pie l le v a b a  del 
diestro una de ellas , arrastró á las otras,  arrollando al referido 
m a y o r a l ,  que no fue poderoso á contener él ím p e tu ,  arrastra
ron el c arrua ge  fuera  del camino hasta la zanja ó pequeño c a u 
ce de ia a lc a n ta r i l la , precisamente la misma en donde por c a u 
sa bien diferente habia  vo lcad o  la d i l ig e n c ia ,  causando la r o 
tura de uno de los pellejos de v ino que form aban parte  de la 
carga. L o s  p e on e s-cam in eros ,  que actualm ente se o cu p an  re
cargando el firme en aquel p a r a g e , acudieron en s e g u i d a ,  y  
ayudaron á levantar el carruage y  hacerlo entrar de  n uevo en 
la c a r r e te r a , lo que verificado y  puesto en m a rc h a  , á los p o
cos pasos , y  en presencia de los p e o n e s , v o lv ió  á espantarse 
la misma m u í a ,  arrastrando de nuevo por a lg ú n  trecho el c a r
ru a g e ,  qu e  nuevam ente hubiera tal vez  cuido si el terreno le 
hubiera  prestado desigualdades capaces de p ro d u cir  otro vue lco .

P o r  casual que p a re zca  la coin cidencia de ambos lances 
en un mismo sitio , no es menos cierto que el de la  di l igen cia  
es puro descuido , y  el  de la ga lera  un arrebato de las c a b a l le 
rías , que nada tiene de común con el p r i m e r o , y  en q u e  ni el 
rmiyoral ni el camino tienen parte. T o d o  comento ó glosa  con 
que q u iera  dársele otro colorido es enteramente fa lso ,  como es 
falso también que h a y a  volcado alli ninguno de los carros q u e  
se su p o n e ;  y  para fijar el  juicio  sobre el verdad ero  v a lo r  de 
lo sucedido , basta ob se rv ar  que la  a lcantaril la  tiene doce v a 
ras y  media para el paso , y  que  esta en el medio de un h e r 
moso llano ; que  se halla  en el mismo estado qu e  de D u e v a  

sin deterioro en n ingun a  parte  de su obra ; qu e  los defectos 
de qu e  adolezca  los tiene forzosamente desde su construcción, 
y  que sin em bargo no h a y  noticia de que h a y a  sucedido alli  
jamas otro fracaso.

Es cierto que desde el martes he dado las disposiciones 
para que inmediatamente se le form en.pretiles qu e  jamas ha t e 
nido , y  y a  está a l l i  acopiada la piedra necesaria  p ara  esta 
obra ; pero esto no significa  un convencim iento  de la n ec e s i
dad. E s  debido sí á q u e  la  dirección gen eral  me tieúe m u y  
expresam ente ordenado q u e  cuide de reparar las obras de  fá
b r ica  , según los escasos fondos p e rm itan ;  y  así se está c u m 
pliendo hace dos meses : el cuerpo de caminos tiene que lu c h a r  
en las carreteras con la destrucción que ha originado medio si
g lo  de abandono ; y  aunque por esta causa h a y  en solo mi d is 
trito quizá mas de 1 0 0  puentes y  a lca ntar i l las ,  todas con m u 
c h a  mas razón para rec lam ar l a  preferencia  , me ha p arecid o  
justo sin em bargo postergar las  á la a lcantaril la  de' R a b a n a le s  
para rendir este homenaje al sentimiento que á lodos nos h a  
causado la  desgracia  del lunes último. C ó r d o b a  1 2  de A g o s t o  
de  i 842.==Serafin D e rq n i .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Rel ac ión  de las fincas del c lero secu lar que están  
cons ideradas  c o m o  correspondientes  al E s ta d o ,  con  
arreglo á la l ey de 2 de Setiembre  ú l t im o ,  y  se 
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
junta  inspectora  de dichos  b i e n e s ,  las cuales se 
pon en  en venta.

P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

( Conclusión.J

i 3y.  U n a  casa deteriorada id. á la  de Santa M ar ía  de C h a 
yan  , sil a en la misma.

l 38 . O tra  i d . ,  id . i d . ,  id.

l o p .  U n a  pieza de molino que p erteneció  á l a  fáb r ica  de 
S. Pedro de B u g a l l id o  , silo en la misma parroquia  , id.  3o rs.

14 0 .  U n a  casa terreña que p erteneció  a la iglesia de Santa 
M ar in a  de A m e ijen d a.

14.r . O lr a  id .  id. id.
1 4 2 .  U n  molino harin ero  id.  á la  de Santa  E u l a l i a  de G o r -  

g u l l o s ,  sito en dicha.
143. O tro  id. id. á la  de San J u a n  d e l  C a m p o ,  sito en 

d icha p arroquia  , id. 2 ferrados de tr igo.
1 4 4 .  O tro  id. id. á la  de San P e d r o  de C am bas , sito en 

d ic h a  parroquia.
1 4 5 .  U n a  casa perteneciente á la cofradía  de A n im a s  de las 

Somozas , sita en dicha  p a rro q u ia  id. 4 0  rs.
14Ú. Otra  id. id. á la id. de Santa M a r ía  de Esp iñ ared o,

sita en Castineira id. 2 5 rs.
1 4 7 .  O t r a  id.  id . id. , id. 2 5 rs.
1 4 8 .  O tra  id. i d . ,  sita en R e c e m e l  , id. 22  rs.
14 9 .  U n a  casa terreña perteneciente  a la  fáb r ica  de San

tiago de B e r m u y .
1 50. U n a  caseta que perteneció á la  erm ita  de San P e la y o ,  

en San M a r t in  de T i o b r e ,  id.  20 rs.
i 5 r . U n a  c¿isa que p erteneció  á la  ig lesia  de San M artin  

de T i o b r e .
IÓ2. O tra  id. á la  fábrica de Santiago de L a n d o y  , sita en 

dicha p a rro q u ia ,  id.  20 rs.
153. O lr a  id. á la de San P e d ro  de F e a s ,  sita en Santa

M aría  de la P iedra,  id. 22  rs. y  6. mrs.
i 54 . O tra  id. ¿í la iglesia  de F e a s  , sita en d ic h a ,  id. 5o rs.
I 55 . O tra  id. id. id . ,  id.  5o rs.
I 5 6 . O tra  ul. á la ig lesia de Santiago de S u m i ó ,  si ta  en

Sonto F i g u e i r a ,  id. cinco ferrados de trigo.
IO7. O lr a  id. id. id.,  sita en C r u z ,  id. 4  id. id.
1 58. O tra  caseta id. á la de San S a lv a d o r  de S o f a n , sita

en la misma.
1 0 9 .  Otra  id. id. id.  id.
IÓO. O lr a  id. id. id. id .
i f i i .  U n  molino harinero qu e  perteneció á la  cofradía  del 

Santísimo Sacram ento de San G inés de  E n tre cru c e s  , sito en 
dicha p a r r o q u ia ,  id. trigo 2 ferrados.

16 2 . U n a  casa terreña id. id. id , id. id. 3 id.
1 b3. O tra  id. id. , á la talonea de la misma p a rro qu ia  i d . ,

id. , id. 4  id.
1 64. Otra  id id , á la de San M artin  de T a b e a y o , sita en

V i s t a  A l g g r e ,  id. id. 4  id.
i 6T). O tra  id. i b ,  á la de Santa M a r ía  de R u s , sita en d i

cha p a rro q u ia  , id. id. 2 id.
16 6 . O tra  id. id.  , á la id.  id.,  id . ,  id.  2 id.
I 67. O tra  id. id. , id. id.,  id. id. 3 id.
i 68. O lr a  id. i d . ,  id. id . ,  id . ,  id. 3 id.
1 69. Otra  id. id. , id. id . ,  id. id. 4  id.
1 70 .  O tra  id. id , á la fábr ica  de San J u l iá n  de B arra ñ a n ,

sita en la  p arroquia  de L a ñ a s ,  id. id. 2 id.
1 7 1 .  Otra  id. id . ,  á la de San T ir s o  de O s e i r o , sita en San 

M a r t in  de S u e v o s ,  id. id .  3 id.
1 7 2 .  U n a  casa que perteneció á la fábrica  de la iglesia  de 

Santa M a r ía  de Pastorcita  , sita en d ic h a  p a rro q u ia  , id. id.  6  
i i e m .

1 7 3 .  O tra  id. i d . ,  i d . , i d . , id. 4  id.
1 7 4 .  O ir á  id. i d . ,  id.  , id .  , id. 2 id.
1 7 5 .  O tra  id.  id. , id . ,  id. , id. 2 id.
1 7 6 .  O tra  caceta i d . ,  id. , i d . ,  id.  3 id.
1 7 7 .  O tra  id.  id.  , id.  , id. , id.  5 id.
1 7 8 .  U n a  casa id.  , id. , i d . , id. 55 rs.
1 7 9 .  O tra  id. id. , id.  , id.  2 2 0  rs.
18 0 .  O tra  id. i d ,  i d . ,  id. tr igo 5 ferrados.
1 8 1 .  O tra  id. id. , i d . , id. , id. 6  id.
1 8 2 .  O tra  id. id.  , i d . ,  i d . ,  id. 7  id.
1 83 . O tra  id. con huerta  id . ,  sita en San Pedro de V i s -  

mu, id.  id. 5 id.
1 8 4  Otra id.  q u e  perteneció  á la ig les ia  de Santa  M a r ía  de 

O rtig u eira  , sita en dicha  p a rro q u ia ,  id. 4 0  rs.
1 8 5. O tra  id. id. , id. , id. 3o rs.
186'. U n  molino harinero que p erteneció  ¿í la cofrad ía  de 

A n im a s de Santa  M a r ía  de M e r a ,  sita en dicha p a r r o q u i a ,  id. 
40 reales.

1 8 7 .  U n a  casa id. á la cofradía  d e l  S acram ento de la p a r 
roqu ia  de San C l a u d i o ,  id.  I 12 rs.

18 8 .  U n a  caseta id. á la ig les ia  de Santa M a r ía  de B a y o ,  
sita en dicha parroquia.

18 9.  O tra  id. id . ,  á la  fábrica  de  San V i c e n t e  de A r a n t o n ,  
sita en B a y o  , id. trigo 2 ferrados.

190. O tra  terrena , id.  á la de San P e d r o  de C i c e r e ,  sita 
en la de B a y o  , id . ,  id. 4  id.

1 9 1 .  O tra  con cu a d ra  y  p a ja r ,  id. id. id . ,  id . ,  id. 4  id.
1 9 2 .  U n  horrio para maíz , id. id , ,  id . ,  id. I id.
1 9 3 .  U n  molino harinero que perteneció á la ig le s ia  de San 

Pe d ro  d e B r a n d o m i l  , sito en dicha p a rro q u ia ,
1 9 4 .  O tro  id. qu e  perteneció á la fábrica de Santa  M a r ía  

de G á n d a ra  , sito en el rio S is to ,  id . ,  id. 3 id.
1 9 5 .  O tro  id.  id . ,  á la cofradía del Santísimo Secram enfo  

de San F é l i x  de F r e i j e i r o ,  sito en d ic h a  p a r r o q u i a ,  id . ,  id.
5 id.

1 9 6 .  U n a  casa id.  á la  ig lesia  de Santa  M a r í a  de V i l l a  ma
y o r  , sita en dicha p a rro q u ia ,  i d . ,  id . 2 id,

1 9 7 .  U n a  casa id.  á la fabr ica  de la ig lesia  de San J u a n  de 
L u b r e  , sita en la misma parroquia  , id, 3 o rs,

198. O tra  id. id . ,  á la ig les ia  de Santa  M a r ía  de C o r t iñ a n ,
sita en dicha , id. 5o rs.

1 9 9 .  O tra  id.  id . ,  id. id . ,  id, 3 o rs.
200. O lr a  d e te r io ra d a ,  id. a la de Santa D o r o te a  de F o l -

goso , sita en d icha  p a rro q u ia ,  id. tr igo 3  ferrados.
2 0 1 .  U n  molino harinero id.  á la ig lesia  de Santa M a r ía  

de Isorna , sita en la misma parroquia .
2 0 2 .  U n a  casa terrena id, á la de Santa  M a r ía  de A rzúa,

sita en la misma p a rro q u ia  , id. dos pares de capones.
203 . O tra  id id . , id.  i d . , 2 id. id.
204* O tra  id. qu e  perteneció á la  fábr ica  de San M a r t in

de C e rd ií lo  , sita en d icha  p a r r o q u ia ,  id. 33 rs. y  1 7  mrs.
■2o5. O lr a  id.  id. , á la  ig lesia  de San J u a n  d e l  F re ijo  , sita 

en d ic h a  p a rro qu ia .
2 0 6 .  O tra  id. i d . ,  id.
2 0 7 .  E l  fundo de otra id. , id.
208. U n  malino harinero que perteneció á la ig lesia  de San 

V i c e n t e  de A r o ,  sita en la misma p a r r o q u i a ,  id. ceuíeno 4 
f errados.

i



20Q. Una casa  id.  a la c o f r a d í a  de Animas de la v i l l a  de
las F u e n t e s ,  si ta en la c a l l e  Trasera de dicha v i l l a  , id. 180
r eal es .

2 10. Mitad de otra id. i d . , en la de Pontoyo , id. 22 rs.
2 1 1 .  Mitad de otra id. id . ,  en Morrajon , id. 10 rs.
2 12 .  Una parte de otra id. a la de id. de Santa María de 

V i l  a v e l la , sita en dicha pairoqu ia, id. 20 rs.
2 1 3 . U na id. id. , id. i d . ,  id. 40 rs.
2 14 .  U n  molino harinero á la iglesia de San Sebastian de

los Debesos , silo en la misma parroquia.
2 1 5. Una casa que perteneció á la fábrica de Santa M a 

ría de V i la c h á ,  sita en dicha , id. 6 rs.
2 16 .  0 |ra id. á la iglesia de San Martin de L esen d e , sita 

en dicha parroquia.
2 1 7 .  Otra id. á la de San Juan de Cálvente , sita en dicha 

parroquia.
2 18 .  Otra id. á la de San Mamed de los Angeles , sita en 

dicha parroquia.
2 19 .  Otra terrena id. á la iglesia de Santa Eulalia de Sen- 

ra , sita en dicha parroquia.
220. Otra id. i d . , id.
2 2 1 .  U n  molino que perteneció á la cofradía del sacra

mento de San Verísimo de Sergude , sito en la misma , id. 88
reales. .

2 2 2 .  Una casa id. á la fábrica de Santa María de Ordenes, 
sita en Reboredo , id. trigo i f  ferrados.

223 . Otra id. id. id . ,  id. id. 2 id.
224. Otra id. id. á la capilla de Nuestra Señora de la 

M e r c e d , sita en San Julian de Foulo , id. , id. 4  id,
225 . Otra id. id. , i d . , id. id. 4  id.
2 2 6. Otra id. id. , id. , id. id. 4  id.
2 2 7 .  Id. id . ,  id. , id. id. 1 id.
228. Id. id ., id. , id. 4  rs.
229. Un m lino deteriorado que perteneció á la iglesia de 

San Salvador de Loira.
200. Una casa demolida id. á la fábrica de San Pedro de 

Perbes , sita en dicha parroquia^
2 3 1. Un molino id. id. á la iglesia de Perbes , id.
232 . Una c¿isa id. á la de Santa María de Finisterre, sita 

en la misma.
233 . Otra id. para paja id. id.
234 . U n  molino id. id.
235 . Una casa para paja id. á la de San Juan de Sardiñei- 

r o , sita en la misma parroquia.
236 . U11 molino harinero , id. id.
2 3 7 .  U n a  caseta para ganado , id. id.
238 . Otra id. id. , id. , id,
23q. Olra id. i d . , i d . , id.
240. U n  molino harinero id. á la de Santa Eulalia de D n m -  

bría , sito en dicha parroquia.
2 4 1 .  Una casa que perteneció á la fábrica de la iglesia 

parroquial d é l a  villa de Cedeira , id. 5o rs.
242. Otra id. id. á la capilla de Nuestra Señora de las

N ie v e s ,  sita en San Cosme (ie Piñeiro , id. 40 rs.
243 . Otra id. i d . ,  id, , id. 3o rs,
244. U n  molino harinero que perteneció á la iglesia de San 

Román de Montojo , sito en dicha parroquia , id. trigo 4  fer
rados.

245. Una casa id. á la fábrica de San Salvador de J u a n -  
ce d a ,  sita en dicha parroquia, id. , id. 4  i8.

246. U n  molino id. á la iglesia de Santiago de Berdeogas, 
sito en dicha.

247. Otro id. id. á la fábrica de San Mamed de Sa lguei-  
ros , sito en la misma.

248. Mitad de otro id. i d . , i d . , maíz 3 ferrados.
249. U n  molino harinero id. á la iglesia de San Pedro de 

Pujantes, sito en la misma parroquia.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fábricas 
del reino durante el mes de Julio  del presente año.

Inspecciones
en

donde radican.
Nombres

de
las fábricas.

Número
de

copelacio
nes

hechas.

Producto
de

Plata.
Marcos. Onzas.

Granada y A l 4,946 >»mería........... San Andrés................... 10
Idem................. Vista-Hermosa.............. 1 17 1
Sierra alma

grera y  Mur 716cia................. San José.................. 7
Idem ................ San Ramón.................... 4 1,236
Idem................ Virgen del Pilar.......... 9 1,426
Idem................ Contra viento y marea. 2 704
Idem................ La Union........................ 8 738
A licante. . . . La Británica.................. 1 1,268 6

Total...................... 42 11,051 7
Madrid 16 de Agosto de 1842.z:Gomez Pardo.

Y o  el infrascrito escribano de S. M . y  del número del cr i
men en los juzgados de primera instancia de esta corle.

D o y  fe : Qne ante el Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a , ma
gistrado honorario y  juez de primera instancia de esta corte, y  
por testimonio de mí el infrascrito , se ha instruido causa á 
virtud de denuncia interpuesta por el promotor fiscul D .  D o 
mingo Bonil la á un artículo en concepto de incitador a la des
obediencia en primer grado del periódico titulado L a  C ru zy 
número 1 1 4  del miércoles i 3 de Julio ultim o, que principia 
"Atestados políticos,”  y  concluye "fueron anatematizados por 
la Ig les ia ,”  en cuya causa seguida por todos los trámites que 
la ley previene, y  señalado para la vista del juicio público el 
dia de h o y ,  ha recaído la calificación y  auto, cuyo tenor es el 
siguiente :

En la vil la de M adrid á 18 de Agosto de 1842- , reunidos 
los jurados que suscriben , previas las formalidades de la ley 
para declarar la absolución y  condena de un artículo publicado 
< n el periódico titulado L a  C ru z  , núm. í 1 4  del dia i 3 de 
Julio ultimo, que principia "Atestados políticos para confesar 
y  p redicar,”  y  concluye "todos con sus secuaces fueron ana
tematizados por la Ig le s ia , ”  denunciado como en concepto de

incitador á la desobediencia cu primer grado por el jvromotor 
fiscal 1). Domingo B on illa ,  previo el j u r a m e n t o  prestado ante 
el Sr. juez de primera instancia D. Benito Serrano y  Aliaga, y  
después de haber conferenciado sobre el contenido de dicho 
articulo, procedieron á la votación , resultando por ella por I I 
votos contra uno absueilo el indicado artículo, v lo firmaron. =  
José de G ó rgo la s .= A n ton io  de Angulo.— José V id a l .”  Vicente 
Collantes.”  Lo-onzo Melero.” Juan Dut'il.“ Manuel de Labra- 
ña. := A Iberio Tolosa.— Francisco de la Presilla zz José Baura.”  
Domingo U r r u l ia .=  Juan Moran Lavandera.

A u to .— Habiéndose observado en este juicio todos los trámi
tes prescritos por la ley, y calificado los 12  Sres. jueces de he
cho con la íórmula de absueilo el articulo inserto en el núme
ro 1 1 4  del periódico titulado la C ruz  , que se halla en la pri
mera página bajo el epígrafe de "Atestados políticos,”  y  con
cluye "iueron anatematizados por la Ig les ia , denunciado en 
21 de Julio ultimo por el promotor fiscal D. Domingo Bonilla, 
la ley  absuelve á D. Juan Gabriel A yu so  , responsable de di
cho artículo , y en su consecuencia mandó que sea puesto in
mediatamente en libertad , sin que este procedimiento le cause 
perjuicio en su buen nombre y  reputación. E l  Sr. juez de p r i 
mera instancia lo mandó y firma en Madrid, á 18 de Agosto 
de l84 a-=Serrano y  A l ia g a .= B e n ito  Paslrana,

L o  relacionado es cierto , y  lo inserto corresponde con su 
original que obra en la citada causa, de que doy fe y  á que 
me remito. Y  para que conste y  remitir á la redacción de la 
Gaceta del Gobierno , según está prevenido , pongo el presen
te que signo y  firmo en Madrid á 18 de Agosto de 1 8 4 2 . = ;  
Benito Pusfrana,

Testimonio. =  Gerónimo Am at y  Perez , escribano de la 
Reina nuestra Señora , publico del número del colegio y  juz
gados de primera instancia de la ciudad de V a le n c ia ,  su v e 
cino. D o y  fe y  testimonio: Que al juzgado de primera instan
cia de esta capital á cargo de D. Manuel de Barragan , y  á 
mi oficio , ê repartió la denuncia hecha por Manuel Martínez, 
conocido por Búlela , del artículo inserto en la Hoja volante 
de 8 de Julio ultimo, que principia " E l  dia 5 de los corrien
tes,”  y  concluye " s i l  constancia y  cívico v a lo r ,”  por haber 
declarado el jurado en 10 del propio mes haber lugar á la 
formación de causa, en cuyo expediente, que resultó e^fur fir
mado dicho artículo por Francisco Ipu , zapatero de esta ve
cindad, seguido todos los trámites prevenidos en la ley  de 
imprenta, hizo el jurado la declaración, y  se acordó el defini
tivo , cuyo tenor asi dicen :

Declaración. =  En la ciudad de V alencia  á los 5 dias 
del mes de Agosto  del año 1 8 4 2 ,  reunidos los Sres. D .  A t i -  
lano J u l v e ,  primero en suerte,  presidente; D . Pedro Jim é
n e z ,  D. Timoteo Monton, D . Mateo Tomasi , D. Mariano 
Parra, D. Joaquín M a rq u e s ,  Ü. Matías Sales ,  D .  Pascual 
F a lc ó ,  D .  Ramón Z a m o ra ,  D . Antonio G asades, D .  José 
Emeterio de la Peña y  D . José Montes y  C a ro ,  jueces de he
cho sorteados según la ley de libertad de imprenta, componen
tes el jurado de calificación en esta causa; después de pres
tado el juramento prescrito, y  observado las demas formalida
des de la l e y , enterados de los antecedentes necesarios, se 
procedió á la votación secreta, y  hecho su escrutinio, resultó, 
nueve votos absueilo , dos injurioso en tercer grado y  uno en 
segundo ; y  en su consecuencia declaramos absuelto á F r a n 
cisco Ipu. Y  lo firmamos.=Atilano J u l v e .” Pedra Jiménez.=  
Antonio Gasades = M a t e o  Tomasi.— Timoteo Monton.rzMatias 
Sales =  Pascual Falcó. =s Ramón Zam ora.” Mariano P a r r a . =  
José Montes y  Caro. =  Joaquín Marques y  Guerau. rs  José 
Emeterio de la Peña.

Definidvo.iz:En la ciudad de Valen cia  á los 5 dias del mes 
de Agosto de 1 8 4 2 ,  el Sr. D .  Manuel de B arragan, juez 
de primera instancia de la m ism a, dijo: Que habiéndose o b 
servado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley ,  
y  calificado los 12 jueces de hecho con la fórmula de ab
suelto el articulo inserto en la Hoja volante del dia 8 del ú l 
timo J u l i o ,  denunciado por Manuel Martínez, conocido por 
B u fe la ,  la ley absuelve á Francisco Ipa , responsable de d i
cho artículo ; y  en su consecuencia mandó se le alce inmedia
tamente la fianza que tiene dada , quedando en absoluta liber
tad , sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menos
cabo en su buen nombre y  reputación. Que por este asi lo 
manda y  firma. —  Manuel de L a r ra g a n .= A n te  m í ,  Gerónimo 
Amat y  Perez.

Según asi es de ver y  parece del relacionado expediente, 
con el que concuerda bieu y  fielmente lo inserto y  á que me 
remito. Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado en 
auto de este d ia ,  libro el presente que signo y  firmo en la ciu
dad de Valencia á los i 3 dijis del mes de Agosto  de 18 4 2 .”  
Gerónimo Amat y  Perez.

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.
Este ilustre ayuntamiento constitucional ha acordado se sa

que á subasta la obra del empedrado de la anteplaza y  calles 
de la G orrería , Cordoneros, placeta del Peso nacional y  de la 
aduana de esta capital, tasada en I 1 ,9 4 6  rs. vn., el domingo 28 
del corriente de once á doce de su mañana en las salas consis
toriales. L a  persona ó personas que quieran hacer proposiciones 
á dicha obra se presentarán en dicho sitio el expresado dia y  
hora, y  se le admitirá la que luciere siendo arreglada. Cuenca 
9 de Agosto de 18 4 2 . =  E l  alcalde primero constitucional, 
Narciso M a n a  de F o x á . ^ D e  acuerdo del ayuntamiento, L o 
renzo García  Gómez de Santa Cruz.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE A CTORES  E S P A D O L E S .

Habiendo fallecido el socio D .  José Castañon, y  solicitado 
su viuda la pensión que le corresponde , la dirección, en cum
plimiento de lo que previene el url. 3 4  del reglamento , abre 
juicio contradictorio por espacio de ocho dias , á  contar desde 
la fecha de este anuncio, á fin de que si algún socio tiene algo 
que exponer en este asunto lo haga por conducto del infrascrito 
secretario de la dirección en el término arriba indicado.

Madrid 21 de Agosto de x 84 2 .^M arcos, Barón.

L a  compañía de minas, de Santa Constancia , sitas en el 
termino de la villa de Cafeona . provincia de Za ra go za , avisa 
al público haber declarado amortizadas tres pro mes is de a c
ción a la citada empresa, señaladas con los. números 2 6 ,  2 7  
y  28 ; y  habiendo caducado, por consiguiente dichos documen
tos, 110 serán válidos, aunque aparezcan en cualquier tiempo : y  
conforme a lo acordado por su junta directiva se inserta esta 
prevención en la Gacela para evitar los efectos de cualquier 
extravío.

P ARA MANILA.

Saldra para modmdos de Setiembre la fragata española D os  
A m ig o s  , su capitán D ,  Juan Manuel de la M ita :  admite ca r-  
gu y  pasagevos, para los que tiene excelentes eomadidades.

Darán razón en Madrid calle del Principe, num. 7 ,  cuar
to prin cipal,  y  en Cádiz D . Germán Marsau.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 de Agosto, á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S ,

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  37 , 2 6 4 ,  £ ,  f , 2 7  

á v. f. v o l . : 28 , , 28£ á v. f. vol. á prima ^ , |  con 1 1 cu
pones : 20 -̂ á 60 d. f. id. con 3 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior , 00,

Inscripciones en el gran libro á 4  P or I OO , 00.
Títulos al portador del 4  Por t o o , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 y  2 ü f  al contado: 21 siete 

dieziseisavos, 3 r á v. f. vol.
Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por I 00 á papel , 00,
Id  em sin ín te re s , 00.
Acciones del banco español de San F ernan do , OO*

C A M B IO S ,

L ondres, á 90 dias, 37-J. G ra n a d a ,  T£ d.
P a r is ,  i 6 -5  á 4. M á la g a ,  id,

Santander, par.
A l i c a n t e ,  ■§• d. Santiago, I d.
Barcelona á ps. fs. , £ din. id, Sevdla , $ á 1 id,
Bilbao  , £ pap. b. V a le n c i a ,  4 á par.
C á d i z , i  d, Zaragoza  , 1 din, id,
C o r u ñ a ,  1 id,

Descuento de letras á 6 por 1 00 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Gobierno político de la provincia de M a d r i d . = E n el juz

gado de primera instancia de R e s e c o  se está procediendo con
tra un hombre sospechoso que fue aprehendido con seis cucha
rillas de plata , marcadas al parecer en esta corte con R, J í  
Las  personas que se crean con derecho á dichas alhajas podrán 
deducirlo en el expresado juzgado.

M adrid 19 de Agosto de 1842.=== Alfonso Escalante,

  Por providencia del Sr. D .  Manuel María de Basualdo,
magistrado honorario y  juez de primera instancia de esta c a p i 
tal , se cita,  llama y  emplaza por este primer edicto y  térmi
no de nueve dias, contados desde esta lecha, á D. Antonmo A l 
unizara , para que se presente en cualquiera de las cárceles* 
de esta capital , ó en la audiencia de S. S . , sita en el arco de 
San Gines , núm. 5 , cuarto segundo, á dar sus descargos en la 
sansa criminal de oficio que se le e.dá siguiendo sobre estalas; 
pues de hacerlo a s i , se le oirá y  administrará justicia ; y  de no 
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeld ía , y  le parará el 
perjuicio que haya lugar,

 Juzgado de primera instancia de Sevilla. En virtud de
providencia del Sr. D. Mariano F a lc o n ,  ministro togado hono
rario de la audiencia territorial de A lb a c e te ,  juez segundo de 
primera instancia de esta c iudad, dada en los autos de testa
mentaría de D . Nicolás Olarte , vecino y  del comercio de la 
misma, se c ita ,  llama y  emplaza por primero y  último término 
á todas las personas que se crean con derecho y  acción á 11a 
tributo impuesto sobre dos casas , números 3 :) y 40, y  un cor
ral en las Siete revueltas de esta misma ciudad, y  otra en la 
calle del P e r a l ,  de 5o o  tincados de plata de principal a favor 
de D ,  G abriel y  D ,  Marcos ü i a z  de Florencia por escritura 
de 28 de Octubre de 1 6 2 2 ,  para que en el de 3o dias se pre
senten en este juzgado á deducir el que crea asistirles; bajo 
apercibimiento que de no concurrir en dicho término se decla
rarán dichas fincas libres del expresado tributo, Y  para que 
llegue á noticia del publico se fija el presente en Sevilla á 3 da 
A gosto de 1842.13:Juan de Esteyarena.

Snhdelcgneinrt de Rentas de la provincia de M a d rid .= E z i  
v ir tu i .d e  providencia del Sr. intendente subdelegado de Rena
tas de esra provincia se c ita ,  llama y  emplaza á D. A lfo n 
so Muñoz y  Párraga, vecino que fue de esta corte ,  cuyo  pa
radero se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, pa
ra que en el término de 20 dias , contados desde su publica
ción en la G a ce ta ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas., núm. 1 4 ?  cuarto segundo de 
la derecha , los dias no feriados , de nueve á doce de la maña
na y  de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del estado de 
unos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha 
SubdeLgacion sob repago de maravedís; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que 
haya  lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia se c i ta ,  llama y  emplaza por 
segundo y  último edicto al patrono ó patronos de las memo
rias y  obras pias que fundaron D . Alonso de Abendaño y  su 
esposa Doña M a n a  de E scobar , y  al administrador que fue de 
las mismas D . Francisco R iv e r a ,  ó sus herederos, caso de 
haber fallecido, para que en el término' de I o d ia s , conta-



do.', desde su publica ion en la G alota , comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, n ú 
mero 1.4, cuarto segundo de la derecha , los días 110 leñados, 
de nueve a doce de la mañana y de cuatro á seis por la tarde, 
p ;>im enterarles del estado de unos autos que contra el propio 
Hiñera en concepto de tal administrador se hallan pendien
tes en dicha subdelegarían sobre pago de maravedís ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin comparecer se dar! á los 
mismos el curso que corresponda según su estado, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de lientas de osla provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto ;í í). Juan Antonio Andet y  Rivct , fa
bricante de curtidos que fuo en esta corte , cuyo paradero se ig
nora, ó sus herederos, caso de haber íalleeido, para que en oí 
término de 10 dias , contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas, niím. 14  > cuarto segundo de la derecha, ios dias 
no feriados , de nueve á doce de la mañana y de cuatro ú seis de 
3a larde , para enterarles del estado de ciertos autos que con
tra aquel se hallan pendientes en dicha subdelcgacion sobre pa
go de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer se dará á los mismos el curso que corresponda se
gún su estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto á D . Sebastian Moreno , apoderado que 
lúe del cabildo eclesiástico de Medina del Campo en el año 
de I 7 p r  , poseedor del mayorazgo fundado por el capitán Pedro 
de Espinosa V e r g a r a ,  ó los sucesores en el mismo , para que 
en el termino de 10 días, contados desde su publicación en la 
G aceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la 
calle de las Huertas, num. 14, cuarto segundo de la derecha, 
los dias no leñados, de nueve á doce de la mañana y  de cua
tro á seis por la tarde, para enterarles del estado de unos au
tos que contra aquel se hallan pendientes cu dicha subdelegú
elo/] sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso que 
corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de ive utas de esta provincia se c i t a ,  llama y emplaza por se
gundo y ultimo edicto á los herederos y  sucesores de D. A n 
tonio Rodil , administrador que íue de la alcabala y  cientos 
del vino de la aduana en esta corte en los años de 1 7 26 y  si
guientes , los de su esposa Doña Catalina Castellanos , los de 
Doña Manuela G il  del Carrillo y  Doña María Castellanos , hi
ja de D. José Castellanos, los de Dona M i n a  Bernarda Her
nández de Zorrilla y  los de D. Eusebia Manuel y  D. Agustín 
de Cortinas , hermanos , cuyo paradero se ignora , para que en 
el término de ro  días, contados desde su publicación en la 
G aceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la 
calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la dere— 
ciia , los dias 110 feriados, de nueve á doce de la mañana y de 
cuat ro á seis de la tarde , para enterarles del estado de unos 
autos que se hallan pendientes contra el piimero en dicha sub- 
dehgucion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
que pasado sin comparecer se dará á los mismos el curso que 
corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y emplaza por se
gundo y  último edicto á Antonio P e r e z , Francisco Casado, 
A n g el  García y  Manuel Pingarron , vecinos de esta corte ,  cu
yo  paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber falleci
d o ,  para que en el término de 10 días,  contados desde su 
publicación^ en la G a c e ta ,  comparezcan en la escribanía de 
alcabalas, sita en la calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto se
gundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve a doce de 
la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, para enterarles del 
estado de unos autos pendientes contra aquellos en dicha sub- 
delegsrcion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término sin comparecer se dará á los mis
mos el curso que corresponda según su estado , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto á D. Laureano de las Fuentes, vecino 
que íue de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus heréde
los , caso de liabei tullecido, para que en el término de 10 
dias, contados desde su publicación en la G aceta , comparez
can en la escribanía de alcabalas, sita en la calle cíe las H u er
tas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias 110 fe
riados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por 
la  tarde, para enterarles del estado de ciertos autos pendientes 
contra a q u e je n  dicha subdelegaciou sobre pago de maravedís: 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer se du
ra a los mismos el curso que corresponda y  les parará el per
juicio que haya lugar. *

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto .4 D .  Antonio Perez Solo, vecino que 
lúe c.e esta co rte ,  0 sus herederos, caso de haber fallecido 
para cpie en el término de 10 dias,  contados desde su p ubli
cación en la G aceta , comparezcan en la escribanía de alcaba
las sita en la calle  de las H u erta s ,  núm. 1 4 ,  cuarto segundo 
de la derecha, los días no leñados, de nueve á doce de la 
manana y  de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del es
tado de unos autos pendientes contra aquel en dicha subdele
ga d o »  sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sm comparecer se dará á los mismos el curso que 
y ; í euSgq rn(la seS UQ su estado , y les parará el perjuicio que 2a-

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de R entas de esta provincia se cita,  llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto k los herederos de D .  J u a n  José N i 
canor B r a v o ,  vecino que fue de esta corte ,  cuyo  paradero se

f e y »  °  l0S *"-Yo s » cas0 de l^ber fa l lec id o , para que en el 
teiHM© de 10 d ías,  contados desde su publicación en la G a 
c e ta ,  comparezcan ea  la-escribanía de a lcabalas, sita en la c a -

lie de las H uertas, número 1 4 ,  cuarto segundo do la derecha, 
los días 1:0 lena.los , de nueve a doce de la mañana y  de cua
tro á seis cío la (arde , para enterarles del estado de ciertos a u 
tos que contra aquel se llalla 11 pendientes en dicha subdelega- 
ci-.m sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso que 
corresponda según su estado , y  les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

F u  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas lío esta provincia se cita, llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á D . Eugenio. Mama Segovia , vecino 
que lúe de esta corte, cuyo  paradero se ign ora , ó sus herede
ros , caso de haber Ialleeido, para que en el término de 10 
d¡as, contados desde su publicación en la Gacela , comparez
can en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las Huer
tas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha , los dias 110 loria
dos, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la 
tarde, para enterarles del estado de unos autos pendientes con
tra aquel en dicha subdelegaciou sobre pago de maravedís ; b a 
jo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer se dará á 
los mismos el curso que corresponda según su estado, y  les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  último término ú José Fernandez y  su mii'ger María 
Garrocha, vecinos que fueron en esta corte , cuyo paradero se 
ign ora , ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en 
el término de 10 dias, contados desde su publicación en la 
G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la 
calle de las Huertas , num. 14  5 cuarto segundo de la derecha, 
los días no feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro 
á seis de la tarde , para enterarles del estado de unos autos 
pendientes con aquellos en dicha subdelegacion sobre pago de 
maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compa
recer se dará á los mismos el curso ffue corresponda según su 
estado, y  Íes parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  ultimo edicto al Sr. D . Pedro L ay u s  y  D a rquibel , ó 
compañía , del comercio que fueron de esta corte en el año 
de í y G 7 y  siguientes, cuyo  paradero se ignora, ó sus here
deros, caso de haber íalleeido , para que en el término de 10 
dias, contados desde su publicación en la G a ce ta ,  comparez
can en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las H u e r 
tas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no fe
riados , de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la 
tarde, para enterarles del estado de unos autos que contra 
aquellos se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pa
go de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer se dará á los mismos el curso que corresponda se
gún su estado , y  les parará el perjuicio que haya lugur¿

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i ta ,  llama y  emplaza á C aye
tano García  y  Sebastian de B arrera, vecinos que fueron de es
ta corle ,  cuyo  paradero se ignora, ó sus herederos, caso de 
haber ialleeido , para que en el término de 20 dias , contados 
desde su publicación en la G aceta , comparezcan en la escri
banía de alcanalas , sita en la calle de las H uertas, núm. 14, 
cuarto segundo de la derecha, loa dias no feriados, de nueve 
á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tard e , para en
terarles del estado de unos autos pendientes contra aquellos en 
dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á Don 
Lorenzo de R iv as  A l  vean, vecino que íue de esta corte ,  cuyo 
paradero se i g n o r a , ^  sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20  d ias,  contados desde su p ubli
cación en la G a c e t a , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas, num. 1 4 ,  cuar.o segundo de 
la derecha, los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana 
y  de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del estado de 
ciertos autos que contra los mismos se hallan pendientes en di
cha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á M a 
tías Orallo , vecino que lúe de esta corte, cuyo  paradero se ig 
nora , ó sus herederos, caso de háber tallecido, para que en 
el término de 20 dias, contados desde su publicación en la 
G a ce ta ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la 
calle de las Huertas, numero 1 4 ,  cuarto segundo de la dere
c h a ,  los días 110 íeiiados , de nueve á doce de la manana y  
de cuatro á seis de la tard e , para enterarles del estado de cier
tos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha sub— 
delegación sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y emplaza á Don 
Antonio Martin A g u a d o ,  vecino que fue de esta corte , cuyo 
paradero se ignora , ó sus herederos , caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20  dias, contados desde su p ubli
cación en la G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de alcaba
las, sita en la calle de las Huertas , núm. r4  j cuarto segundo 
de la derecha, los días 110 feriados , de nueve á doce de la ma
ñana y  de cuatro á seis de la tarde , para enterarles del estado 
de unos autos pendientes contra aquel en dicha subdelegacion 
sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza a 
Ramón P e r e z ,  Juan Dulac , Andrés de la C r u z ,  Bm iardino 
R e d o n d o , Juan  de T orres , Manuel Dámaso del V a l l e ,  P e 
dro L e i t e ,  F e l ip e  Z a p ata ,  Rafael de M adrid , Paula Pereira, 
María  Ignacia R o m a n o , Manuel Z a p a t a ,  Felipe Fernandez y  
Manuel G a y o s o , individuos que fueron del gremio de menu
déeos de esta corte, y el último arrendador de los botes, 6 sus

herederos , caso de haber fallecido , para efue en el término 
de 20 elias , contados desde su publicación en la G a c e ’a , emn- 
parezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las 
H uertas, num. 14  cuarto segundo de la derecha, los dias no 
{'criados, de nueve ú doce de la mañana y  de cuatro ú seis por 
la (arde , para enterarles del estado de unos autos pendientes 
contra aquellos en dacha subdeh-gneion sobre pago de marave
dís ; bajo apercibimiento do que trascurrido sin comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita, llama y emplaza á D . R e 
migio de F raga  y  Peña, depositario que fue de los productos 
de la almoneda de D . Félix  Perez , cuyo paradero se ignora, 
ó sus herederos, caso de haber Ialleeido, para que en el térmi
no de 20 días, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de 
las Huertas, num. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias 
no feriados, éle nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis 
de la tarde , para enterarles del estado de unos autos pendientes 
contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

E11 virtud de pro viT m cL  del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i t a ,  llama y  emplaza á los he
rederos ñe María C o b o s ,  Feliciana del Prado, Ignacio A t i e 
ran , Manuel Z ap ata, Francisca de la P a z ,  María Ignacia Ro- 
mano, Felipe Z a p a ta ,  María P e re z ,  Paula Pereira, Francisca 
de T o rres ,  Juan de T o rr e s ,  María del R o sa rio ,  Antonia A r 
dura, Antonia Perez , Manuel Dámaso del V a l le  y  Bernardino 
Redondo , individuos todos del gremio de mermderos de esta 
corte, cuyo paradero se ignora, ó los suyos, caso de haber fa
llecido , para que en el término de 20 dias, contados desde su 
publicación en la Gacela® comparezcan en la escribanía de al
cabalas , sita en la calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto se
gundo de la derecha , los dias no feriados , de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro á seis por la tard e ,  para enterarles 
del estado de unos autos pendientes en dicha subdelegacion 
sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer le3 parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

N o  habiéndose conformado los síndicos del concurso de 
acreedores á los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
Isabel de la R.iva y  D . José Gabriel Martínez de Robledo con 
el remate celebrado en 8 del corriente de la casa existente en 
esta corte y  su calle de Z a ra go z a ,  antes de San Jacinto , seña
lada con el núm. 4  nuevo y  2 antiguo, de la manzana 1 9 8 ,  a 
instancia de los mismos síndicos y  en virtud de providencia del 
Sr. D .  Ramón Pasaron y  Lastra , juez de primera instancia de 
esta dicha villa , reirendada del escribano del numero Don 
Agustín  Seco., se ha mandado volver á sacar á publica subasta 
la expresada linca , señalándose para su remate el dia 3 o  del 
presente mes á las doce en punto de él en la audiencia del refe
rido Sr. juez, que la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta capital. Quien quisiese hacer postura acuda que se le ad
mitirá siendo a rreglada, .en la inteligencia de que dicho rema
te ha de ser el último , según manifestación de los indicados 
síndicos.

B I B L I O G R A F I A .

Colección de cruces y  medallas de distinción de España 
por D. J .  V .  D. Edición oficial en cuanto arreglarla á lo dis
puesto por el Gobierno.

Se lia publicado la 12 entrega, que comprende la cruz de 
Mendigorría y  la medalla de las Sras. de V ergara  por la de
fensa del 5 de Setiembre de i 834«

Con la próxima entrega se repartirán las cruces del primer 
sitio de Bilbao y  de Cádiz.

Se suscribe en la librería E u r o p e a , calle d é l a  Montera, 
núm. 1 2 ;  en la de C u esta ,  calle M a y o r ;  en la de Poupart, 
calle del A re n a l ;  en la de V i l l a ,  plazuela de Santo Domingo, 
y  en el despacho de Marquerie , Carrera de San Gerónimo, 
número 26.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Siníonía española á completa orquesta.
2? L a  acreditada comedia original en cuatro actos de Don 

Manuel Bretón de los Herreros , titulada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  S E  M E  D A  A  M I ?

en la que desempeñará el papel de asturiano el primer actor 
D . Julián Romea 3 para quien lo escribió el autor expresa
mente.

3? Boleras intermediadas con la jota de la Segunda dama 
duende , bailadas por Doña Josefa Diez  y  D . Manuel Casas.

4* L a  comedia nueva en un acto ,  acomodada al teatro es
pañol por uu escritor ventajosamente conocido, titulada

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

E L  D I A B L O  C O J U E L O .

L A  L A M P A R . A  M A R A V I L L O S A .


